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ACTA NÚMERO DIECISIETE. En la sala de reuniones de la Comisión Nacional de 
la Micro y Pequeña Empresa, en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas 
con veinte minutos del día viernes veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, 
reunidas las personas Miembros de Junta Directiva, con el objetivo de realizar 
sesión de trabajo, estando presente para tal fin las siguientes personas: 

Licenciada lleana Argentina Rogel Cruz, Presidenta, Ingeniero Teodoro 
Antonio Romero Romero, representante designado por el Ministro de Economía, 
Licenciada Maria Rita Cartagena Recinos, representante designada por el 
Ministro de Turismo, y Licenciado Ramón Arístides Valencia Arana, Ministro de 
Gobernación y Desarrollo Territorial. Licenciado Jaime Roberto Domínguez 
Meléndez, Secretario de Junta Directiva. En calidad de apoyo técnico de la 
Presidencia compareció la Licenciada Enilda Rosibel Flores de Rodríguez, 
Directora de Desarrollo Empresarial. 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

La Presidenta verificó la asistencia de las personas que conforman la Junta 
Directiva de la Comisión Nacional, comprobando la existencia del quórum que se 
establecen en el Inciso segundo del Art. 18 Elección de Junta Directiva, de las 
Disposiciones Transitorias, del Decreto Legislativo 838 de fecha quince de 
noviembre de dos mil diecisiete y publicado en el Diario Oficial No. 222 Tomo No. 
447 del 28 de noviembre de 2017, el cual contiene las Reformas a la Ley de 
Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, para realizar 
sesión. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

La Presidenta sometió a consideración la Agenda propuesta, la que fue aprobada 
con los siguientes puntos: PUNTO 1. Comprobación de Quórum; PUNTO 2. 
Lectura y Aprobación de Agenda; PUNTO 3. Lectura del Acta número dieciséis de 
la sesión del nueve de noviembre del presente año. DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL: Gerencia de Adquisiciones y 
Contrataciones: PUNTO 4.1. 1 Recomendación de la Comisión Evaluadora de 
Ofertas para adjudicar la Licitación Pública LP Nº 01/2018 FANTEL MYPE 
contratación de servicios para la ejecución y estructuración del noveno encuentro 
de los pueblos en el marco del movimiento Un Pueblo Un Producto. PUNTO 4.1.2 
Recomendación de la Comisión Evaluadora de Ofertas para la adjudicación de la 
Licitación Abierta DR-CAFTA LA Nº 01/2018 FANTEL ARTESANÍAS denominada 
adquisición de Un (1) Pick Up doble cabina 4X4; Tres (3) Pick Up doble cabina y 
Un (1) Microbús para proyectos. 
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PUNTO 3. LECTURA DEL ACTA NÚMERO DIECISÉIS DE LA SESIÓN 
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. AOEE\. 

Se dio lectura y se da por aprobada el acta número dieciséis de la sesión del 
nueve de noviembre del presente año. 

PUNTO 4.1.1 RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE 
OFERTAS PARA ADJUDICAR LA LICITACIÓN PÚBLICA LP Nº 01/2018 
FANTEL MYPE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA EJECUCIÓN Y 
ESTRUCTURACIÓN DEL NOVENO ENCUENTRO DE LOS PUEBLOS EN EL 
MARCO DEL MOVIMIENTO UN PUEBLO UN PRODUCTO. 

El Licenciado lsrrael Cabrera, Gerente de Adquisiciones y Contrataciones 
presenta a las personas de la Junta Directiva la Recomendación de la Comisión 
Evaluadora de Ofertas para adjudicar la Licitación Pública LP Nº 01/2018 FANTEL 
MYPE contratación de servicios para la ejecución y estructuración del noveno 
encuentro de los pueblos en el marco del movimiento Un Pueblo Un Producto. 
Continúa diciendo que el día 18 de octubre de 2018 se aprobó las Bases e inicio 
del proceso de Licitación Pública LP No. 01/2018 FANTEL MYPE. Que los días del 
24 al 26 del mismo mes y año, se dio a conocer el lanzamiento de las Bases de la 
Licitación y se procedió a efectuar invitación en prensa escrita y en página web de 
COMPRASAL, tanto a personas naturales como a jurídicas interesadas. Continúa 
expresando que el día 09 de noviembre de 2018 se recibió oferta de la empresa 
PROMUEVE EL SALVADOR, S.A DE C.V. Continúa manifestando que en cuanto 
a la evaluación realizada el licitante participante cumplió con los aspectos legales, 
financieros y técnicos, obteniendo al final de la evaluación 100.00 puntos; 
ofertando un precio total de $28,990.00 con IVA. Continúa diciendo que el 
presupuesto disponible es de $30,000.00 provenientes de la fuente de fondos 
FANTEL MYPE. Continúa expresando que el Administrador del contrato será la 
Gerente de Un Pueblo Un Producto, Licenciada Martha Alicia Palma de Durán. 
Continúa manifestando que la recomendación de la Comisión Evaluadora de 
Ofertas es la de adjudicar la Licitación Pública LP No. 01/2018 FANTEL MYPE 
para contratación de servicios para la ejecución y estructuración del noveno 
encuentro de los pueblos en el marco del movimiento Un Pueblo Un Producto a la 
empresa "PROMUEVE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un precio de hasta 
$28,990.00 IVA incluido. La Junta Directiva Resuelve: a) Adjudicar la Licitación 
Pública LP No. 01/2018 FANTEL MYPE para contratación de servicios para la 
ejecución y estructuración del noveno encuentro de los pueblos en el marco del 
movimiento Un Pueblo Un Producto a la empresa" PROMUEVE EL SALVADOR, 
S.A. DE C.V., por un precio de hasta veintiocho mil novecientos noventa dólares 
($28,990.00), precio que incluye el impuesto a la transferencia de bienes muebles 
y a la prestación de servicios; b) Nombrar como administradora del contrato a la 
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Gerente de Un Pueblo Un Producto, Licenciada Martha Alicia Palma de Durán; e) 
Autorizar a la Presidencia de la CONAMYPE para que comparezca a la firma del 
respectivo contrato; d) La presente Resolución es de Ejecución inmediata. 
COMUNÍQUESE 

PUNTO 4.1.2 RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE 
OFERTAS PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN ABIERTA DR­
CAFTA LA Nº 01/2018 FANTEL ARTESANÍAS DENOMINADA ADQUISICIÓN 
DE UN (1) PICKUP DOBLE CABINA 4X4; TRES (3) PICKUP DOBLE CABINA 
4x2 Y UN (1) MICROBÚS PARA PROYECTOS. 

El Licenciado lsrrael Cabrera, Gerente de Adquisiciones y Contrataciones 
presenta a las personas de la Junta Directiva la Recomendación de la Comisión 
Evaluadora de Ofertas para la adjudicación de la Licitación Abierta DR-CAFTA LA 
Nº 01/2018 FANTEL ARTESANÍAS denominada adquisición de Un (1) Pick Up 
doble cabina 4X4; Tres (3) Pick Up doble cabina 4x2 y Un (1) Microbús para 
proyectos. Continúa diciendo que el día seis de octubre la Junta Directiva autorizo 
las bases de Licitación e inicio del proceso antes citado. continúa expresando que 
los días del 11 al 15 de octubre de 2018 se dio a conocer el lanzamiento de las 
Bases de Licitación y se procedió a efectuar invitación en prensa escrita y en 
página web de COMPRASAL, tanto a personas naturales como a jurídicas 
interesadas, obteniendo bases las siguientes personas: 1) AUTOMAX, S.A. DE 
C.V., 2) TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V., 3) CONTINENTAL 
MOTORES, S.A DE C.V., 4) GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, S.A. DE C.V., 
5) GENERAL DE VEHICULOS, S.A. DE C.V., 6) DISTRIBUIDORA DE 
AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. y 7) GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; 
Continúa expresando que el día 20 de noviembre de 2018 se recibieron las ofertas 
de las empresas: 1.) AUTOMAX, S.A. DE C.V., 2) GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. 
DE C.V. y 3) DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V.; Continúa 
manifestando que en cuanto a la evaluación realizada las empresas 1. AUTOMAX, 
S.A. DE C.V., 2. GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y 3. DISTRIBUIDORA 
DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V., han cumplido con la presentación de toda la 
documentación de tipo legal y la financiera obteniendo un puntaje de 10.00 puntos 
cada licitante. Continúa diciendo que los resultados de la evaluación técnica en el 
ítem 1 fue de 60.00 puntos para cada licitante, en el ítem 2, para AUTOMAX, S.A. 
DE C.V., y DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. fue de 60.00 
puntos. Continúa expresando que para GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 
fue de 30 puntos; la oferta de GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V. según lo 
indicado en la sección 11 segunda etapa evaluación técnica no obtuvo los 60 
puntos mínimo para poder considerar su oferta económica ya que tuvo 1 
incumplimiento en las especificaciones técnicas básicas dado que se solicitaba 
vidrios eléctricos y lo ofertado es vidrios manuales. Continúa diciendo que en el 
ítem 3 para DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. fue de 60 puntos, 
la oferta de DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. tuvo 2 
incumplimientos en las especificaciones técnicas de aspecto accesorio, referente 
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al largo y ancho total, la base de licitación establece en la sección 11 segun ªº ).~'t--vº~ 

etapa que se podrá tolerar el cumplimiento parcial de hasta 2 especificaciones el,cA oH\.
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técnicas accesorias y para GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V. fue de 30 
puntos, la oferta de GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V. según lo indicado en 
la sección II segunda etapa evaluación técnica no obtuvo los 60 puntos mínimos 
para poder considerar su oferta económica ya que tuvo 1 incumplimiento en las 
especificaciones técnicas de aspecto básico referida a la capacidad de tanque de 
combustible del cual se pedía 18 galones y lo ofertado es 17.20 galones. Continúa 
manifestando que los puntajes obtenidos en la evaluación económica para el ítem 
1 fueron: a) AUTOMAX, S.A. DE C.V., obtuvo 30.00 puntos ofertando un precio 
total de $23,900.00 IVA incluido, b) GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 
obtuvo 28.49 puntos ofertando un precio total de $25,168.00 IVA incluido, y c) 
DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V obtuvo 24.76 puntos 
ofertando un precio total de $28,961.29 IVA incluido; Los puntajes obtenidos en la 
evaluación económica para el ítem 2 fueron: a) AUTOMAX, S.A. DE C.V. obtuvo 
30.00 puntos ofertando un precio unitario de $22,250.00 y un precio total por los 3 
vehículos de $66,750.00 IVA incluido, b) La oferta de GRUPO Q EL SALVADOR, 
S.A. DE C.V. según lo indicado en la sección II segunda etapa evaluación técnica 
no obtuvo los 60 puntos mínimo para poder considerar su oferta económica ya que 
tuvo 1 incumplimiento en las especificaciones técnicas de aspecto básico y c) 
DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V., obtuvo 27.63 puntos 
ofertando un precio unitario de $24,156.67 y un precio total por los 3 vehículos de 
$72,470.01 IVA incluido; Los puntajes obtenidos en la evaluación económica para 
el ítem 3 fueron: a) DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. obtuvo 
30.00 puntos ofertando un precio total de $31,420.51 IVA incluido, la oferta de 
DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V., tuvo 2 incumplimientos en 
las especificaciones técnicas de aspecto accesorio la base de licitación establece 
en la sección II segunda etapa que se podrá tolerar el cumplimiento parcial de 
hasta 2 especificaciones técnicas accesorios y b) la oferta de GRUPO Q EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V. según lo indicado en la sección II segunda etapa 
evaluación técnica no obtuvo los 60 puntos mínimos para poder considerar su 
oferta económica ya que tuvo 1 incumplimiento en las especificaciones técnicas 
de aspecto básico. Continúa diciendo que la administración de los contratos que 
se suscriban será ejecutada por el Ingeniero Melvin Santos, Jefe de la Unidad de 
Servicios Generales; se finalizó la exposición indicando que la recomendación de 
la Comisión Evaluadora de Ofertas es adjudicar de forma parcial la Licitación 
Abierta DR-CAFTA LA No. 01/2018 FANTEL ARTESANIAS Denominada 
Adquisición de UN (1) Pick Up Doble Cabina 4X4, TRES (3) Pick Up Doble Cabina 
4X2 y UN (1) Microbús para Proyectos, según detalle: a) Adjudicar el ITEM 1: UN 
VEHÍCULO AUTOMOTOR TIPO PICK UP 4x4 DOBLE CABINA a la empresa 
AUTOMAX, S.A. DE C.V. por un precio de hasta $23,900.00 incluyendo impuestos 
de IVA., b) Adjudicar el ITEM 2 TRES VEHÍCULOS AUTOMOTOR TIPO PICK UP 
4x2 DOBLE CABINA a la empresa AUTOMAX, S.A. DE C.V. por un precio unitario 
de hasta $22,250.00 incluyendo impuestos de IVA y un total en los 3 vehículos de 
hasta $66,750.00 IVA incluido, y c) Adjudicar el ITEM 3 UN VEHÍCULO 
AUTOMOTOR TIPO MICRO BUS a la empresa DISTRIBUIDORA DE 
AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. por un precio de hasta $31,420.51 incluyendo 
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impuestos de IV A. La Junta Directiva Resuelve: A) Autorizar la adjudicación 
parcial de la LICITACION ABIERTA DR-CAFTA LA No. 01/2018 FANTEL 
ARTESANIAS Denominada Adquisición de UN (1) Pick Up Doble Cabina 4X4, 
TRES (3) Pick Up Doble Cabina 4X2 y UN (1) Microbús para Proyectos según el 
siguiente detalle: 1) adjudicar el ITEM 1: Un vehículo automotor tipo Pick Up 4X4 
Doble Cabina a la empresa AUTOMAX, S.A. DE C.V., por un precio de hasta 
veintitrés mil novecientos dólares ($23,900.00) precio que incluye el impuesto a la 
transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios. 2) Adjudicar el 
ITEM 2: Tres vehículos automotor tipo Pick Up 4x2 Doble Cabina a la empresa 
AUTOMAX, S.A. DE C.V. por un precio unitario de hasta veintidós mil doscientos 
cincuenta dólares ($22,250.00), precio que incluye el impuesto a la transferencia 
de bienes muebles y a la prestación de servicios haciendo un total en los 3 
vehículos de hasta sesenta y seis mil setecientos cincuenta dólares ($66,750.00), 
precio que incluye el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la 
prestación de servicios. 3) Adjudicar el ITEM 3: Un vehículo automotor tipo Micro 
Bus a la empresa DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. por un 
precio de hasta treinta y un mil cuatrocientos veinte dólares con cincuenta y un 
centavos ($31,420.51), precio que incluye el impuesto a la transferencia de bienes 
muebles y a la prestación de servicios. B) Nombrar al Jefe de la Unidad de 
Servicios Generales, Ingeniero Melvin Santos, como administrador de los 
contratos. C) Autorizar a la Presidencia de CONAMYPE para que comparezca a la 
firma de los respectivos contratos incluyendo los contratos de compra venta de los 
mismos. D) La presente Resolución es de Ejecución inmediata. COMUNÍQUESE 
Y sin más que tratar se dio por finalizada la reunión a las dieciocho horas con diez 
minutos de día. 

Teodoro Anto 

María 

omínguez Meléndez 


